
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Quince (15) de Diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00021-00 

Asunto  RESUELVE SOLICITUD 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, signada por la apoderada de la 

parte accionante, advierte el despacho que la solicitud ya ha sido resuelta desde el 

10 de septiembre de 2020 y tal como se le dio a conocer nuevamente en auto del 

16 de octubre de 2020, respecto del envío de los oficios de levantamiento a la 

POLICÍA NACIONAL –AUTOMOTORES –DIJIN y al parqueadero CAPTUCOL, tal 

como se observa en el Link.  

 

Además de ello, se envió nuevamente los referidos oficios al correo electrónico: 

mebog.sijin@policia.gov.co. 

 

Ahora bien, respecto al desglose de los documentos, deberá indicar claramente las 

cuales son las piezas procesales que pretende desglosar e indicar cual es el 

objetivo de su retiro, teniendo en cuenta que, si dio cumplimiento al objeto de la 

solicitud de aprehensión, la misma opera como una terminación del proceso por 

pago.  

 

Finalmente, se solicita de manera respuesta a la parte actora, tener especial 

atención en las actuaciones realizadas por el despacho, con el fin de evitar 

solicitudes innecesarias y que obstaculicen el avance del despacho teniendo en 

cuenta la gran carga laboral que en estos momentos se presenta dada la 

pandemia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

mailto:mebog.sijin@policia.gov.co


 

 

JUEZ 

 

 
avc 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7b285d658cc3ae501a03bad8a0630dc191a55599ca67de431a3605922e9d9fa9 

Documento generado en 14/12/2020 06:19:04 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de 

ORALIDAD DEMEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______159_________ 
 

Hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2020  a las 8:00 A.M. 

 

 

SECRETARIA 


